
Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 -  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-AM-2021-0210-OF

Quito, D.M., 23 de febrero de 2021

Asunto: Disposición cumplimiento requerimiento contenido en el oficio Nro.
SOT-INZ9-DOTP-0005-2021-O, de 17 de febrero de 2021 de la SOT.
 
 
Señorita Magíster
Deysi Giovanna Martinez Guachamin
Administradora Zonal Tumbaco
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. SOT-INZ9-DOTP-0005-2021-O, de 17 de febrero de 2021, el señor
Director Zonal 9 de Ordenamiento Territorial, Planeamiento Urbanístico y del Uso y
Gestión del Suelo de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo («SOT»), en relación a una denuncia presentada por la supuesta falta de acciones
de control de la Administración Zonal de Tumbaco debido a la presunta no definición del
trazado vial y el eje de vía del «Pasaje Pananorte 2», requirió la presentación de la
siguiente información y documentación: 
 
1. Documentación completa de licenciamiento para el fraccionamiento de la hacienda
Chantag, donde conste la subdivisión de los lotes con Nros de predios 5030116 y 
5556367; 
2. Plano en formato dwg o shape file actualizado, emitido por la Unidad de Territorio y
Vivienda de la Zonal Tumbaco, del trazado vial del sector de Pifo; 
3. Copia certificada del replanteo vial del 18 de marzo del 201 O con referencia la hoja
de control ZT FF-369 y oficio No. 599-GU-2010; 
4. Copia certificada del replanteo vial del 28 de agosto del 2012 Ticket 2012060828,
oficio 3966 DGT-GU-2012; 
5. Copia certificada del replanteo vial fecha 14 de octubre del 2016 Ticket GDOC No.
2016-531387, oficio No. AMZT-2016-4285;  
6. Copia certificada del oficio STHV-DMGT-3430, del 23 de junio 2017, Ticket GDOC
No. 2017-079645; 
7. Copia certificada del oficio DMC-CE-01220, 6 de febrero 2018, Ticket GDOC No. 
2018-003910; 
8. Copia certificada del oficio STHV-DMGT-3832, 13 de julio 2018, referencia GDOC
No. 2017-064610; y, 
9. Informe Técnico código AMZT-DGT-TV-2018-08 con fecha 6 de agosto del 2018. 
 
En ese orden, de acuerdo a lo previsto en los artículos 68 y 69 del Código Orgánico
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Administrativo («COA»), y en ejercicio de mis atribuciones establecidas en los artículos
89 y 90, literal t) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización,  autorizo  y delego a Usted, señora Administradora Zonal de Tumbaco,
para que presente la información requerida por la SOT mediante el oficio al que me 
refiero.  
 
Para el cumplimiento de lo requerido en el presente oficio, deberá: 
 
(i) Presentar de forma directa a la SOT la documentación requerida en el tiempo y forma 
oportuna. 
 
(ii) Adoptar mecanismos de coordinación entre las dependencias de la municipalidad que
correspondan para satisfacer lo requerido por la SOT y se encontrará facultada para
disponer la entrega de información y documentación por parte de las dependencias
municipales custodias de la misma. 
 
Por último, recuerdo que la falta de entrega de la información y documentación requerida
o su entrega incompleta o indebida se considera como una infracción sujeta a sanción
administrativa por parte de la SOT, de acuerdo a lo establecido en los artículos 106 y 109
de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo y 19 de la Resolución
Nro. SOT-DS-2020-001. 
 
Los servidores públicos que no cumplan adecuadamente lo dispuesto en el presente
oficio, al tenor del requerimiento emitido por la SOT, serán responsables de sus actos u
omisiones, según lo previsto en el artículo 15 del Código Orgánico Administrativo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- 0790-e-sot-inz9-dotp-0005-2021-o_0001.pdf
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Copia: 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Pubenza María Fuentes Flores  pmff AM  2021-02-23  

Elaborado por: Esteban Alejandro Rodriguez Vaca er AM-AA  2021-02-23  

Aprobado por: Jorge Homero Yunda Machado  JY AM  2021-02-23  
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